
DEMANDANTE: SONNIA FRANCO DELGADO y ERIKA XIMENA ISAZIGA TAMAYO. 
DEMANDADAS: ROSA ENRIQUETA SANCHEZ MACHADO, GRACIELA ONEYDA LUCERO ORTEGA y RUTH OSORIO MONSALVE. 

PROCESO: EJECUTIVO. 
RAD. 76001400301020210014000. 

CONSTANCIA: Queda a órdenes del señor Juez, el presente proceso, informándole que venció el término de 

traslado concedido a la parte actora, para que se pronunciara con respecto a la excepción de mérito formulada 

por la demandada: ROSA ENRIQUETA SANCHEZ MACHADO, habiendo pronunciamiento de la parte actora, 

así mismo, está pendiente señalar fecha para audiencia.  Santiago de Cali, 25 de Enero de 2022.  

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

Auto Interlocutorio Única Instancia No.064. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Veinticinco de Enero de dos mil veintidós. 

Rad. 2021–00140-00. 

 

Vencido el término de traslado de la excepción de mérito, enunciada por la demandada: ROSA ENRIQUETA 

SANCHEZ MACHADO, y al encontrarnos frente a un proceso EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA, el Juzgado 

obrando de conformidad con el numeral 2, del artículo 443 del C.G.P., señalará fecha para la AUDIENCIA 

ÚNICA, de que trata el artículo 392, concordante con los artículos 372 y 373 del C.G.P., y de conformidad a lo 

previsto en el inciso primero, del artículo 392 del C.G.P., se decretarán las pruebas pedidas por las partes y las 

de oficio que se consideren pertinentes.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1° Fijar la fecha del: VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las 9:00 A.M., para 

llevarse a cabo la audiencia, de que trata el Art.392 C.G.P., concordante con los Arts.372 y 373 ibídem, la cual 

se celebrará en la sala de audiencia que fuere asignada por la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

 

1.1.- ADVERTIR A LAS PARTES QUE DEBEN ACUDIR DE MANERA PRESENCIAL A LA AUDIENCIA, 

deberán hacerlo con el lleno del protocolo de seguridad y deberán suministrar con tres (3) días de anticipación 

los siguientes datos: i) nombre completo; ii) calidad en la que actúan en este asunto; iv) la manifestación si 

presentan o no problemas de salud, ya que dicha información es necesaria para lograr la autorización de ingreso 

a las instalaciones del palacio de justicia. 

 

1.2.- Se REQUIERE a las partes para que, de MANERA PRIORITARIA, suministren sus direcciones electrónicas 

y número telefónico celular de contacto, ya que, en caso de no poder asistir a las instalaciones del Palacio de 

Justicia de Cali, este Juzgador, si a bien lo considere pertinente y según la prueba sumaria pertinente, efectuará 

la conexión digital y/o virtual correspondiente. 

 

2°. DECRETAR LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LAS PARTES, de conformidad a lo dispuesto en el Art.372 

del C.G.P., de la siguiente forma: 

 

2.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: SONNIA FRANCO DELGADO y ERIKA XIMENA ISAZIGA 

TAMAYO. 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES: TENER como tal los documentos acompañados a la demanda, y el escrito que 

descorre las excepciones, los cuales serán evaluados en su debida oportunidad procesal. 

 

2.2.- PRUEBAS DE LA DEMANDADA: ROSA ENRIQUETA SANCHEZ MACHADO. 

 

DOCUMENTALES: TENER como tal los documentos acompañados a la contestación de la demanda, los cuales 

serán evaluados en su debida oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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